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KESOLUCION Ho. 9.8.1.1. 391104 
DR. ALSERTO CHIRISOGA ACOSTA 

INTENDEATE DE COMPAÑIAS UE QUITO 

COHSIDERAN DOS 

-— QUE se han presentado 3 este Despacho tres testiaoalos de la 
escritura pública de constítución de la compañla SOLODMAGES Sid 

" etorgada ante el Notario Meciso Prisero del Dístrito Metropolirano 
de Quito el 23 de abrtl de 19%, con la solícitad para se 
aprobación; 

QUE al Departseento Jurídico de Cospuñías, sediaate aeaorando 
> xo. DIC.98.701 de 7 de sayo de 1999, ha enttióo inforae favorable 

para ls aprobación solicitada; 

Si ejercicio de sua atribuciones conferidas aedíante Resolución 
Yo. AM-07328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR le constitoción de ls compañía —SOLOIMAGEA 
Se, con demicilio «en «el Distrito Hetropolitano de Guíto «a los 
términos constantes en la reforida escrituras y, disponer que us 
extracto de la escritura se publique, por una vez en uso de loa 
periódicos de uayos circulación en el bistrito “erropolitaso de 
Quíto. 

ARTICILO SEGUNDO.“ DISPONER: a) 02 sl Sotario Mcimo ericero del 
Distrito Xetropolitaso de Quito tome nota al mergen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; —b) Que «1 Registrador Mercantil del  Vist£ito 
Metropolitano de Guito, inscriba/ la referida escritura y «usta 
Fesolución; y, c) Que dichos funcionarios sieoten razón de esas 
arotacioness, 

COMIPIQUES E. DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

QUÍLOs e MAYO 1998 

Con esta fecha queda in scrita la 
sente Resolución bajo el NOJA 

2r. Alberto/Chiriboga Acostate dí at <umpú 
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miento a lo die         

 


